
       JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 110014189011-2021-01333-00 
 

PROCESO: VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE MINIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE:  JOSÉ GREGORIO MORALES HERRERA 
DEMANDADO:  JOSÉ ALEJANDRO PARDO VELASQUEZ. 
________________________________________________________________________ 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en lo 

siguiente: 

 

UNICO: Teniendo en cuenta que los hechos fundamentan las pretensiones y que el proceso 
que aquí se intenta, se establece en la falta de pago de la renta o de servicios públicos y 
cuotas de administración a que está obligado el demandado, requiérase al actor para 
que manifieste en el precitado capitulo los valores adeudados, señalando con fecha exacta 
(día, mes, año), desde cuando la pasiva presenta incumplimiento en la obligación contraída. 
(Art. 82 numeral 5 del C. G. P.) 
 

 NOTIFÍQUESE,   

 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
   
 

 

vg 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.009 

Fijado hoy 16 de febrero de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


